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I. ALGUNAS IDEAS INTRODUCTORIAS 

El artículo 27.10 de la Constitución española de 1978 «reconoce la 
autonomia de las Universidades, en los términos que la ley establezca». 
Autonomía que, como ha recordado el profesor TORRES DEL MORAL, está 
generalizada en los países demoliberales \ Con este precepto los consti
tuyentes españoles pretendieron modificar sustancialmente «el tradicional 
régimen jurídico administrativo centralista de la Universidad española» ^ 
El reconocimiento constitucional de la autonomía universitaria ha provo
cado, como no podía ser de otro modo, «una intensa labor de producción 
normativa que ha transformado radicalmente el contexto legislativo del sis
tema universitario español» (la principal de estas disposiciones ha sido 
obviamente la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer
sitaria). Las innovaciones «son de tal envergadura y entidad que a la 
necesaria labor de sistematización y ordenación del régimen jurídico ac
tualmente aplicable debe preceder, inexcusablemente, la tarea previa 
de conocer en toda su extensión el conjunto de textos legales que a partir de 

' Cfr. TORRES DEL MORAL, Antonio: Principios de Derecho Constitucional es
pañol, Átomo Ediciones, Madrid 1988, vol. I, pág. 364. 

^ Preámbulo de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria (Boletín Oficial del Estado, n.° 209, de 9 de septiembre de 1983). 
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ahora va a constituir el marco normativo que estructure la realidad de la 
Universidad española en torno al concepto de autonomía» .̂ 

La autonomía de las Universidades —como precisa el preámbulo de 
la LRU— se manifiesta en la autonomía estatutaria o de gobierno, en la 
autonomía académica o de planes de estudio, en la autonomía financiera 
o de gestión y administración de sus recursos y, finalmente, en la capacidad 
de seleccionar y promocionar al profesorado dentro del respeto de los prin
cipios de méritos, publicidad y no discriminación que debe regir la asig
nación de todo puesto de trabajo por parte del Estado. Sólo la Universidad 
que goce de autonomía—lo que es sinónimo de Universidad libre— podrá 
ofrecer a la sociedad lo que ésta debe exigirle: calidad docente e investi
gadora. «Sólo en una Universidad libre podrá germinar el pensamiento in
vestigador, que es el elemento dinamizador de la racionalidad moderna y 
de una sociedad libre.» En esta misma línea, el profesor GARClA DE EN-
TERRÍA ha afirmado que la razón de la autonomía, es decir, de la estrategia 
de la libertad frente al dirigismo, «no está en ningún narcisismo de los 
universitarios o en una soberbia o en una ambición de autosuficiencia, sino 
solamente en una razón de eficacia real, pura y simple, de obtención del 
máximo beneficio a los recursos, de efectividad de los altos e imprescin
dibles fines que en las sociedades de nuestro tiempo han de cumplir las 
Universidades» ". 

El objetivo de este trabajo no es abordar el estudio de la autonomía 
universitaria desde todas las perspectivas posibles, subrayando todas las 
cuestiones que se suscitan y analizando las consecuencias que se derivan 
de las distintas interpretaciones. fvJuestra pretensión es, por el contrario, 
mucho más modesta: se circunscribe a exponer, de forma ordenada y clara, 
el alcance y significado de la autonomía universitaria según la doctrina del 
Tribunal Constitucional. Doctrina de la Corte Constitucional sobre la auto
nomía universitaria que se ha plasmado en dos resoluciones de indudable 
transcendencia teórica y práctica. A) La Sentencia 26/1987, de 27 de febrero 
(ponente Fernando García-Mon y González-Regueral), BOE de 24 de marzo 
de 1987; dictada en resolución del recurso de inconstitucionalidad número 
794/1983, interpuesto por el Gobierno vasco contra determinados preceptos 
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria .̂ 

^ Cfr. ALEGRE AVILA, Juan Manuel: «En torno al concepto de autonomía uni
versitaria. (A propósito de algunos caracteres del régimen universitario español. 
En especial, sus implicaciones funcionariales)», en Revista Española de Derecho 
Administrativo, n.° 51, 1986, pág. 367. 

" GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo: «La autonomía universitaria», en Revista de 
Administración Pública, n." 117, 1988, pág. 21. 

° La Sentencia 26/1987, de 27 de febrero, fue dictada por el Pleno del Tri
bunal Constitucional, compuesto por don Francisco Tomás y Valiente, presidente, 
y doña Gloria Bagué Cantón, don Ángel Latorre Segura, don Francisco Rubio Lló
rente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don Fer-
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B) La Sentencia 55/1989, de 23 de febrero (ponente Gloria Begué Cantón), 
BOE de 14 de marzo de 1989; dictada en resolución del recurso de amparo 
número 1342/1986, interpuesto por la Universidad de Santiago de Compos-
tela contra el Decreto 204/1985 de la Junta de Galicia, por el que se apro
baban los Estatutos de dicha Universidad .̂ 

La doctrina del Tribunal Constitucional, máximo intérprete —no lo 
olvidemos— de nuestra Carta Magna, sobre el concepto constitucional de 
«autonomía universitaria» (art. 27.1) puede sintetizarse en los siguientes 
puntos: a) la autonomía universitaria es un derecho fundamental; b) la au
tonomía se reconoce a cada Universidad en particular y no al conjunto de 
las mismas; c) la autonomía de las Universidades se reconoce «en los tér
minos que la ley establezca»; y d) de la autonomía universitaria, como 
potestad de autonormación, deriva la facultad de cada Universidad para 
dotarse de sus propios Estatutos. Seguidamente realizaremos, con la bre
vedad que la naturaleza de este trabajo impone, una somera exposición 
—con algunas apostillas personales— de esta importante doctrina juris
prudencial. 

II. LA A U T O N O M Í A U N I V E R S I T A R I A E S UN DERECHO FUNDAMENTAL 

Planteamiento del tema 

La definición de la autonomía universitaria en nuestro sistema cons
titucional como una garantía institucional o como un derecho fundamental 
provocó antes de la Sentencia del Tribunal Constitucional 26/1987, y en 
alguna medida sigue provocando en la actualidad, importantes debates 
doctrinales. Con anterioridad a esta resolución del Alto Tribunal, la doctrina 
se inclinaba mayoritariamente a considerar la autonomía universitaria 

nando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eu
genio Díaz Elmll, don Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo Ferrar, don Jesús Leguina 
Villa y don Luis López Guerra, magistrados. Hay tres votos particulares formulados 
por los magistrados don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Francisco Rubio 
Llórente (al que se adhiere don Eugenio Díaz Eimil) y don Ángel Latorre Segura. 

' La Sentencia 55/1989, de 23 de febrero, fue dictada por la Sala Segunda 
del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Gloria Begué Cantón, presidenta, 
y don Ángel Latorre Segura, don Fernando García-Mon y González-Regueral, don 
Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, 
magistrados. No hay votos particulares. 
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como una me ra garant ía inst i tucional ^ aunque también se escucharon cua
l i f icadas voces en sent ido con t ra r io °. La d iscus ión derecho fundamenta l -
garant ía inst i tuc ional , que tamb ién se de jó oír v i vamente en el proceso 
const i tuc ional que provocó la Sentenc ia 26/1987 ,̂ no es una cuest ión pu
ramente académica , s ino que por el cont rar io t iene impor tantes conse
cuenc ias práct icas. En efecto, si se conceptúa la au tonomía un ivers i ta r ia 
como un derecho fundamenta l el leg is lador al desar ro l l a r lo deberá respetar 
su «contenido esenc ia l» (art. 53.1 Const i tuc ión) ^° y, por tanto, su capac idad 
para cons t reñ i r lo o mo ldear lo res t r ic t ivamente es muy l imi tada, pues este 
«contenido esencia l» se conv ier te en el «parámet ro de la const i tuc iona l idad 
de su regu lac ión». Por el cont ra r io , ca l i f icar la au tonomía un ivers i ta r ia de 
garant ía inst i tuc ional s ign i f ica conceb i r la como una reg la o rgan iza t i va o 
una d i rec t r iz de l func ionamien to de las Un ivers idades , lo cual t rae como 
consecuenc ia , c o m o a f i rma el abogado del Estado en el p roceso const i tu 
c ional ind icado, que el poder con fo rmador de las normas que regu lan la 
inst i tuc ión sea mucho mayor ; el «contenido ind ispon ib le o núc leo res is tente 
al leg is lador» se c i rcunscr ibe , por tanto, al «respecto a la ex is tenc ia m i s m a 

' Dentro de la línea doctrinal que se niega a conceptuar la autonomía uni
versitaria como un derecho fundamental y se inclina, más o menos decididamen
te, por la tesis de la garantía institucional, pueden verse los siguientes trabajos: 
FERNÁNDEz-IVlmANDA CAMPOAMOR, Alfonso: «Artículo 27», en Comentarios a las leyes 
políticas. Constitución española de Í978 (dirigidos por Óscar AlzagaVillaamil), Eder-
sa, Madrid 1983, tomo III, pág, 197; LINDE PANIAGUA, Enrique: «La autonomía univer
sitaria», en Revista de Administración Pública, n.° 84, 1977, pág. 369; FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, Tomás-Ramón: La autonomía universitaria: Ámbito y límites, Civitas, 
Madrid 1982, pág. 50; ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel: «En torno...», op. cit., págs. 370 y 
372; SÁNCHEZ BLANCO, Ángel: «El derecho fundamental a la autonomía universitaria», 
en Revista Vasca de Administración Pública, n." 22, 1988, esp. págs. 159-161. 

" En contraste con la anterior interpretación, otros autores entienden que, 
tras la Constitución de 1978, la consideración de la autonomía universitaria como 
un derecho fundamental es un punto de partida insoslayable. Así, LEGUINA VILLA, 
Jesús, y ORTEGA ÁLVAREZ, Luis: «Algunas reflexiones sobre la autonomía universita
ria», en Revista Española de Derecho Administrativo, n.° 35, 1982, págs. 550-551; Co-
DINA VALLVERDÚ, José Ramón: «Introducción» al tomo II de Legislación universitaria 
(Estatutos de las Universidades), Consejo de Universidades, Editorial Tecnos, Ma
drid 1986, pág. IX; NIETO, Alejandro: «Autonomía política y autonomía universitaria», 
en Revista del Departamento de Derecho Político, n." 5, invierno 1979-1980, pági
na 89. 

' En el proceso constitucional provocado por el recurso de inconstitucio-
nalidad número 794/1983, el representante del Gobierno vasco y el abogado del 
Estado mantuvieron, en este punto, posiciones antagónicas. El primero sostuvo que 
la autonomía universitaria es un derecho fundamental, en tanto que el segundo 
argumentó a favor de la tesis de la garantía institucional. 

'° De acuerdo con el primer párrafo del artículo 53 de la Constitución, los de
rechos y libertades reconocidos en el capítulo segundo del título primero «vincu
lan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar 
su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades». 
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de la inst i tución y a la necesar ia apl icac ión de c ier tos pr inc ip ios o rgan i 
zat ivos» " . Dicho más c la ramente , a f i rmar que la autonomía un ivers i tar ia 
del ar t ículo 27.10 es una garant ía inst i tucional impl ica que «la l iber tad de 
conf igurac ión del leg is lador es en este punto mayor que la que puede tener 
cuando regu la el e jerc ic io de los derechos fundamenta les y de las l iber
tades públ icas» ^̂ . 

Cuando el Tr ibunal Const i tuc ional se enfrenta a la d isyunt iva de de
f in i r la autonomía un ivers i tar ia como un derecho fundamenta l o como una 
garant ía inst i tuc ional , lo p r imero que hace, t ras recordar que no es una 
d isqu is ic ión teór ica s ino que t iene importantes consecuenc ias práct icas, es 
re la t iv izar la opción " . En efecto, a ju ic io del Tr ibunal «lo p r imero que hay 
que dec i r es que derecho fundamenta l y garant ía inst i tuc ional no son ca
tegor ías jur íd icas incompat ib les o que necesar iamente se exc luyan, s ino 
que buena parte de los derechos fundamenta les que nuestra Const i tuc ión 
reconoce const i tuyen también garantías inst i tuc ionales, aunque, c ier ta
mente, existan garant ías inst i tucionales que, como por e jemplo la auto
nomía local , no están conf iguradas como derechos fundamenta les» " . Aho
ra bien — s i g u e d ic iendo el Tr ibunal Cons t i tuc iona l—, «como las partes 
marcan las d i ferenc ias entre uno y otro concepto como bar re ra más o me
nos f lex ib le de d ispon ib i l idad normat iva sobre la autonomía universitaria, 
es preciso afirmar que ésta se configura en la Constitución como un de-

" Sentencia 26/1987, de 27 de febrero, antecedente 3.°-2 y fundamentos ju
rídicos 2.° y 3.°. 

^̂  Voto particular que formula el magistrado don Luís Diez-Picazo y Ponce 
de León a la Sentencia 26/1987, de 27 de febrero, que decide el recurso de incons-
titucionalidad número 794/1983. 

" Cfr. LEGÜINA VILLA, Jesús: «La autonomía universitaria en las sentencias 
del Tribunal Constitucional», conferencia (fotocopiada) pronunciada en las Jornadas 
sobre autonomía universitaria organizadas por el Consejo de Universidades, Palma 
de Mallorca, septiembre 1989, pág. 1. 

" Argumentando a favor de relativizar la opción garantía institucional-de-
recho fundamental, el Tribunal añade: «Podría, pues, eludirse el tema para dar 
respuesta a las impugnaciones concretas que hace el recurso, porque lo que la 
Constitución protege desde el ángulo de la garantía institucional es el núcleo básico 
de la institución, entendido —siguiendo la Sentencia de este Tribunal 32/1981, de 
28 de jul io— como preservación de la autonomía "en términos recognoscibles para 
la imagen que de la misma tiene la consciencia social en cada tiempo y lugar". Y 
no es sustancialmente distinto lo protegido como derecho fundamental puesto que, 
reconocida la autonomía de las Universidades "en los términos que la ley esta
blezca" (art. 27,10 de la CE), lo importante es que mediante esa amplia remisión, 
el legislador no rebase o desconozca la autonomía universitaria mediante limita
ciones o sometimientos que la conviertan en una proclamación teórica, sino que 
respete "el contenido esencial" que como derecho fundamental preserva el artículo 
53.1 de la Constitución» (fund. juríd. 4." STC 26/1987). 
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recho fundamental» ^^ Ésta es, por tanto, y al margen de ciertas pon
deraciones previas y de algún voto particular discrepante '^, la doctrina 
del Tribunal Constitucional en este punto: la autonomía universitaria es un 
derecho fundamental. 

2. Argumentos a favor de conceptuar la autonomía universitaria como 
un derecho fundamental 

El Tribunal Constitucional define la autonomía universitaria en nues
tro sistema constitucional como un derecho fundamental en base a cuatro 
argumentos o consideraciones ^'i a) el argumento del locus, ubicación o 
encuadramiento; b) el argumento gramatical; c) el argumento de la voluntad 
del constituyente; y d) el argumento teleológico o finalista. Veamos, bre
vemente, estas cuatro líneas arguméntales utilizadas por el Tribunal en su 
razonamiento. 

a) El argumento del locus, ubicación o encuadramiento. En primer 
lugar, la Corte Constitucional conceptúa la autonomía universitaria como 
un derecho fundamental en atención a su reconocimiento en la sección 
primera del capítulo segundo del título primero, que recoge, según indica 

" Sentencia del Tribunal Constitucional 26/1987, de 27 de febrero, funda
mento jurídico 4.°. 

°̂ El magistrado don Luis Díez-PIcazo y Ponce de León, en el voto particular 
que formula a la Sentencia 26/1987, no comparte la idea de que exista un derecho 
fundamental a la autonomía universitaria, en los términos en que esta Sentencia lo 
reconoce, y está más cerca de la tesis de la garantía institucional. 

El magistrado don Francisco Rubio Llórente, en el voto particular que formula 
a la Sentencia 26/1987 (al que se adhiere el magistrado don Eugenio Díaz Eimll), 
afirma: «Las instituciones jurídicas no cambian necesariamente de naturaleza en 
función de cuál sea su protección procesal, y una garantía institucional no deja de 
serlo"por el hecho de estar protegida por el recurso de amparo. (...) Las garantías 
Institucionales... no son, en la doctrina que establece estas distinciones, sino va
riedades de los derechos fundamentales (...). De hecho, sin embargo, la definición 
de la autonomía universitaria como derecho fundamental... es utilizada para con
vertirla en una especie de proyección inconcreta de un derecho fundamental nuevo, 
el de libertad académica, cuyo sujeto no es ya la Universidad, sino otra entidad 
carente de personalidad jurídica, que es llamada comunidad universitaria, y para 
eludir el análisis de la remisión que el artículo 27.10 de la Constitución hace a los 
términos que la ley establezca». 

" Seguiremos parcialmente la terminología utilizada por el profesor Jesús 
LEGUINA VILLA; «La autonomía...», op. cit., págs. 2-3. 
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SU rúbrica, los derechos fundamentales y las libertades públicas ^°. El Tri
bunal Constitucional precisa que no todo lo regulado en la referida sección 
son derechos fundamentales (así, por ejemplo, el artículo 27.8 no reconoce 
ninguna situación jurídica de esta naturaleza); pero cuando dentro de dicha 
sección se reconoce un derecho, y no hay duda que la autonomía de las 
Universidades lo es, «su configuración como fundamental es precisamente 
el presupuesto de su ubicación». El Tribunal Constitucional refuerza este 
argumento afirmando que el constituyente, que en ciertos artículos del Tex
to Constitucional se refiere a los derechos fundamentales por su encua-
dramiento sistemático en el mismo para ofrecerles una protección refor
zada (arts. 53.2 y ^6^.^.b), «no podía desconocer la significación de este 
encuadramiento». 

b) El argumento gramatical. Según el Tribunal Constitucional tam
bién cabe aducir en favor de la tesis de que la autonomía universitaria es 
un derecho fundamental, los términos utilizados en la redacción del artículo 
27.10, más en concreto «el sentido gramatical de las palabras con que se 
enuncia» la autonomía universitaria—«se reconoce»—; fórmula que es más 
propia «de la proclamación de un derecho que del establecimiento de una 
garantía» ^̂ . Este criterio interpretativo tiene un sólido fundamento en el 
artículo 3.1 del Código Civil, de acuerdo con el cual las normas se inter
pretarán según el sentido propio de sus palabras. 

c) El argumento de la voluntad del constituyente. En tercer lugar, 
el Tribunal Constitucional afirma que la interpretación de la autonomía uni
versitaria como un derecho fundamental se refuerza con el análisis de la 
evolución del precepto constitucional (art. 27.10) a lo largo del iter consti
tuyente. A tal fin, el Tribunal recuerda cómo se llegó a la redacción definitiva 
y los debates parlamentarios que se suscitaron. En el Anteproyecto de 
Constitución el artículo equivalente al actual artículo 27.10 estaba redactado 
con el siguiente tenor: «La ley regulará la autonomía de las Universidades». 
Esta redacción originaria se alteró, en virtud de ciertas enmiendas de Mi
noría Catalana y de Unión de Centro Democrático, para dar paso a la fórmu
la actual: «Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los tér
minos que la ley establezca». Algunos de los enmendantes justificaron esta 

" La sección primera del capítulo segundo del título primero, que com
prende los artículos 15 a 29 de la Constitución, está situada bajo el rótulo «De los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas». 

" Como ha puesto de relieve el profesor Jesús LEGUINA VILLA («La autono
mía...», op. cit., pág. 2) cuando la Constitución proclama la autonomía local —sin 
ninguna duda, una garantía institucional y no un derecho fundamental— utiliza una 
fórmula jurídica bien distinta: «La Constitución garantiza la autonomía de los mu
nicipios» (art. 140 de la Constitución). 
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transformación con los siguientes términos: «En la redacción del Antepro
yecto la autonomía de las Universidades no se reconoce como un derecho 
y queda simplemente supeditada a la medida en que quiera reconocerse 
por la ley. Esto nos parece un grave inconveniente que debe ser enmendado 
en el debate de la Comisión». Esta breve referencia al iter constituyente 
del artículo 27.10 pone de relieve —afirma el Tribunal— «que los consti
tuyentes tuvieron plena conciencia del alcance que suponía el recono
cimiento de la autonomía de las Universidades como un derectio». 

d) El argumento teleológico o finalista. El Tribunal Constitucional 
afirma finalmente que a la misma conclusión —la autonomía universitaria 
como un derecho fundamental— conduce el análisis del «fundamento y sen
tido» de dicha autonomía. Como ha destacado el Tribunal en la Sentencia 
26/1987, y ha recordado recientemente en la Sentencia 55/1989, el funda
mento último o justificación de la autonomía universitaria hay que buscarlo 
en el respeto a la libertad académica, que se concreta en las libertades de 
enseñanza, estudio e investigación ^°\ y la tutela de estas libertades frente 
a las «injerencias externas», que principalmente procederán de los poderes 
públicos, constituye la razón de ser de dicha autonomía. Más exactamente, 
«la autonomía es la dimensión institucional de la libertad académica que 
garantiza y completa su dimensión individual, constituida por la libertad de 
cátedra. Ambas sirven para delimitar ese espacio de libertad intelectuai 
sin el cual no es posible la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la 
ciencia, de la técnica y de la cultura (art. 1.2.a de la LRU), que constituye 
la última razón de ser de la Universidad. Esta vinculación entre las dos 
dimensiones de la libertad académica explica que una y otra aparezcan en 
la sección de la Constitución consagrada a los derechos fundamentales y 
libertades públicas, aunque sea en artículos distintos: la libertad de cátedra 
en el 20.1c y la autonomía de las Universidades en el 27.10». 

Consecuencias de conceptuar la autonomía universitaria como un 
derecho fundamental 

Tras haber analizado los argumentos utilizados por el Tribunal Cons
titucional para conceptuar la autonomía universitaria como un derecho fun
damental, estudiaremos las consecuencias que de ello se derivan. Así, 

^ El artículo 2.1 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, ya señalaba que «la actividad de la Universidad, así como su auto
nomía, se fundamentan en el principio de la libertad académica, que se manifiesta 
en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio». 
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debemos afirmar que, al margen de los efectos generales indicados con 
anterioridad, la opción por la tesis del derecho fundamental frente a la tesis 
de la garantía institucional comporta estas cinco consecuencias: a) hay un 
contenido esencial de la autonomía universitaria; b) la normí.tiva de de
sarrollo deberá adoptar la forma de ley orgánica (reserva de ley orgánica); 
c) existe la posibilidad de interponer el recurso de amparo, ordinario y 
constitucional, para defender el derecho a la autonomía universitaria; d) se 
prohiben los decretos legislativos y los decretos-leyes en el ámbito de la 
autonomía universitaria; y e) deberá seguirse el procedimiento superrígido 
de reforma constitucional para modificar el precepto que reconoce el de
recho a la autonomía universitaria. 

Resumiendo estas cinco consecuencias puntuales, se puede afirmar 
que la consecuencia básica que se deriva de conceptuar la autonomía uni
versitaria como un derecho fundamental es que dicha autonomía gozará, 
a todos los niveles y con todos los efectos, de una protección privilegiada; 
siéndole de aplicación «el conjunto de resortes o mecanismos garantiza-
dores y protectores de las posiciones jurídicas que constituyen los derechos 
fundamentales y las libertades públicas» ^\ Con este conjunto de mecanis
mos tutelares se pretende dotarles de una especial solidez, evitando in
jerencias contrarias al Estado democrático de Derecho ^̂ . 

a) Hay un contenido esencial de la autonomía universitaria. El ar
tículo 53.1 de la Constitución afirma que el ejercicio de los derechos y li
bertades reconocidos en el capítulo segundo del título primero sólo podrá 
regularse por ley, la cual «en todo caso deberá respetar su contenido esen
cial». A la pregunta ¿qué es el contenido esencial de un derecho?, el Tri
bunal Constitucional ha respondido en numerosas ocasiones. En este sen
tido fue especialmente clarificadora la Sentencia 11/1981, de 8 de abril ^̂ , 
que ofreció dos conceptos complementarios y utilizables conjuntamente de 
lo que debe entenderse por contenido esencial de un derecho. Por una 
parte, el Alto Tribunal afirmó que «constituyen el contenido esencial de un 
derecho subjetivo aquellas facultades o posibilidades de actuación nece
sarias para que el derecho sea recognoscible como perteneciente al tipo 
descrito y sin las cuales deja de pertenecer a ese tipo y tiene que pasar a 
quedar comprendido en otro, desnaturalizándose, por decirlo así. Todo ello 
referido al momento histórico de que en cada caso se trata y a las condi-

'̂ Cfr. ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel: «En torno...», op cit., pág. 368. 
^ Cfr. OLIVER ARAUJO, Joan: El recurso de amparo, Universitat de les liles 

Balears, Palma de Mallorca 1986, págs. 25-26 y 138-139; PÉREZ TREMPS, Pablo, en la 
obra colectiva: El régimen constitucional español, Labor Universitaria, Barcelona 
1980, vol. I, págs. 213-216. 

^ Sentencia 11/1981, de 8 de abril (ponente Luis Diez-Picazo y Ponce de 
León), BOE de 25 de abril de 1981, fundamentos jurídicos 7.°, 8.° y 10.°. 
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ciones inherentes en las sociedades democráticas cuando se trate de de
rechos constitucionales» Por otra parte, acudiendo a los intereses juridi-
camente protegidos como núcleo y médula de los derechos subjetivos, de
fine el contenido esencial de un derecho como «aquella parte de! contenido 
del derecho que es absolutamente necesaria para que los intereses jurí
dicamente protegibles, que dan vida al derecho, resulten real, concreta y 
efectivamente protegidos. De este modo, se rebasa o se desconoce el con
tenido esencial cuando el derecho queda sometido a limitaciones que lo 
hacen impracticable, lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan 
de la necesaria protección». Estos dos caminos propuestos por el Tribunal 
Constitucional para definir lo que debe entenderse por contenido esencial 
de un derecho, el de la naturaleza jurídica y el de los intereses jurídi
camente protegidos, no son, como hemos dicho, «alternativos ni menos to
davía antitéticos, sino que, por el contrario, se pueden considerar como 
complementarios» y susceptibles de ser utilizados conjuntamente. Com
binando sintéticamente ambas vías, el Tribunal Constitucional entiende por 
contenido esencial «aquella parte del contenido de un derecho sin la cual 
éste pierde su peculiaridad, o, dicho de otro modo, lo que hace que sea 
recognoscible como derecho perteneciente a un determinado tipo. Es tam
bién aquella parte del contenido que es ineludiblemente necesaria para 
que el derecho permita a su titular la satisfacción de aquellos intereses 
para cuya consecución el derecho se otorga». 

Tras este breve pero necesario excursus sobre el concepto abstracto 
de «contenido esencial» de un derecho, retomamos el hilo conductor de 
nuestra exposición. Decíamos que hay un contenido esencial de la auto
nomía universitaria. Contenido esencial que, según la Sentencia del Tri
bunal Constitucional 26/1987, está formado por «todos los elementos ne
cesarios para el aseguramiento de la libertad académica». Este contenido 
esencial de la autonomía universitaria, como subraya dicha Sentencia, vie
ne reconocido en sustancia en el artículo 3.2 de la propia Ley de Reforma 
Universitaria. En efecto, en el artículo 3.2 de la LRU se indican las facultades 
que comprende la autonomía de las Universidades, y que básicamente son 
las siguientes: la elaboración de los Estatutos y demás normas de funcio
namiento interno; la elección, designación y remoción de los órganos de 
gobierno y administración; la elaboración, aprobación y gestión de sus pre
supuestos y la administración de sus bienes; el establecimiento y modifi
cación de sus plantillas; la selección, formación y promoción del personal 
docente e investigador y de administración y servicios, así como la deter
minación de las condiciones en que ha de desarrollar sus actividades; la 
elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación; la creación 
de estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y 
la docencia; la admisión, régimen de permanencia y verificación de co
nocimientos de los estudiantes; la expedición de sus títulos y diplomas; el 
establecimiento de relaciones con otras instituciones académicas, cultu
rales o científicas, españolas o extranjeras; y cualquier otra competencia 
necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones encomendadas 
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a la Univers idad ^''. La autonomía un ivers i tar ia «rec lama, amén de la in
terdicción de in jerencias extrañas en el establecimiento científ ico, la dota
ción al ente autónomo de las todas competencias (exclusivas o compart idas) 
necesar ias para atender a su f in inst i tucional t íp ico, la l iber tad cientí
f ica» '=. 

b) La normativa de desarrollo deberá adoptar la forma de ley or
gánica (reserva de ley orgánica). De acuerdo con el ar t ículo 81.1 de la 
Const i tuc ión, «son leyes orgán icas las re lat ivas al desar ro l lo de los dere
chos fundamenta les y de las l ibertades públ icas». En consecuencia, el des
ar ro l lo del derecho a la autonomía un ivers i tar ia ex ig i rá la fo rma de ley 
o rgán ica ( recordemos, en este sent ido, que la norma dic tada para dar c u m 
p l imiento al ar t ículo 27.10 de la Const i tución fue prec isamente la Ley Or
gánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univers i tar ia) , y por tanto su 
aprobac ión , modi f icac ión o derogac ión requer i rá «mayoría absoluta del 
Congreso, en una votación f inal sobre el conjunto del proyecto» (art. 81.2 
de la Const i tución) ^ .̂ Ahora b ien, la reserva de ley o rgán ica se l imi ta ai 
desar ro l lo en sentido estricto del derecho fundamenta l a la autonomía 
un ivers i ta r ia ^'; por tanto, si b ien «es c ier to que existen aspectos re lac io
nados con d icha autonomía que exigen tal t ipo de ley por afectar al des
arro l lo de ese derecho», de el lo «no se s igue que toda mater ia re lac ionada 
con la Univers idad —así la func ionar ia l— exi ja la reserva de ley orgánica, 
si no afecta al desarro l lo del derecho fundamental» ^. 

" Un sugestivo análisis doctrinal del contenido del principio constitucional 
de autonomía universitaria, puede verse en el trabajo del profesor Alfonso FERNÁN
DEZ-MIRANDA CAMPOAMOR: «Artículo 27», op. cit., págs. 198-199. 

^^ Cfr. ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel: «En torno...», op cit., pág. 373; FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, Tomás-Ramón: «La autonomía...», op. cit., pág. 50. 

'̂  Para el estudio de las leyes orgánicas, pueden verse, entre otros, los 
siguientes trabajos: LÓPEZ GUERRA, Luis; en la obra colectiva: Ei régimen constitu
cional español. Labor Universitaria, Barcelona 1982, vol. II, esp. págs. 155-157; 
TORRES DEL MORAL, Antonio; Principios..., op. cit., vol. II, esp. págs. 158-164; PÉREZ 
ROYO, Javier: Las fuentes del Derecho, Tecnos, Madrid 1984, págs. 53-78; OTTO PAR
DO, Ignacio de: Derecho Constitucional. Sistema de fuentes, Ariel, Madrid 1987, págs. 
111-122; FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tomás-Ramón: Las leyes orgánicas y el bloque de 
la constitucionalidad, Civitas, Madrid 1981; GARRORENA MORALES, Ángel: «Las leyes 
orgánicas y su espúrea naturaleza jurídica», en Revista de Estudios Políticos, 
número 13, 1980. 

^' Cfr. LEGUINA VILLA, Jesús: «La autonomía...», op. cit., pág. 6. 
°̂ Sentencia 99/1987, de 11 de junio (ponente Carlos de la Vega Benayas), 

BOE de 26 de junio de 1987, fund. juríd. 5.°-d. Esta Sentencia fue dictada en reso
lución del recurso de inconstltucionalidad número 763/1984, promovido por 53 di
putados de la oposición contra determinados preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
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c) Existe la posibilidad de interponer el recurso de amparo, ordi
nario y constitucional, para defender el derecho a la autonomía univer
sitaria. La autonomía universitaria es uno de los deredios fundamenta
les que gozan de una tutela jurisdiccional privilegiada (al estar incluido en 
la sección primera del capitulo segundo del título primero de la Constitución). 
En consecuencia, su tutela puede obtenerse, además de por las vías 
judiciales ordinarias, mediante un procedimiento preferente y sumario an
te los tribunales ordinarios y a través del recurso de amparo ante el Tribu
nal Constitucional (art. 53.2 de la Constitución) ^̂ . Concebir la autonomía 
universitaria como un derecho fundamental del que es titular cada Universi
dad, trae como consecuencia obvia que cada Universidad puede, llegado 
el caso, interponer el recurso de amparo. Y en este momento no estará 
de más recordar que la importante sentencia del Tribunal Constitucio
nal 55/1989, de 23 de febrero, fue dictada precisamente en resolución de un 
recurso de amparo interpuesto por la Universidad de Santiago de Compostela 
contra el Decreto de la Junta de Galicia por el que se aprobaron los Es
tatutos de dicha Universidad. Por tanto, generalizando lo acaecido en este 
caso concreto, se puede afirmar que si el Gobierno (o el Consejo de Go
bierno de la Comunidad Autónoma) se niega a aprobar los Estatutos ya 
aprobados por el Claustro Universitario o, más posiblemente, los aprueba 
introduciendo modificaciones que no acepta la Universidad, podrán ejer
citarse, además de las vías judiciales ordinarias, las acciones contenciosas 
que prevé la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional 
de los Derechos Fundamentales de la Persona, y posteriormente el recurso 
de amparo ante el Tribunal Constitucional por la vía del artículo 43 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. La legitimación para poner en 
marcha esta protección procesal privilegiada no está conferida a cualquier 
miembro u órgano de la comunidad universitaria afectada, sino solamente 
a quien ostenta la representación de la Universidad ^°. 

d) Se prohiben los decretos legislativos y los decretos-leyes en el 
ámbito de la autonomía universitaria. En efecto, estas disposiciones con 
rango de ley emanadas del Ejecutivo no podrán incidir en el ámbito tutelado 
por el derecho fundamental a la autonomía universitaria, pues los artículos 
82 y 86 de la Constitución son terminantes a este respecto. Así, el artículo 
82.1 afirma que «las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la 
potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias determinadas 
no incluidas en el artículo anterior»; y precisamente entre las materias que 
enumera el artículo 81 se encuentran ios derechos fundamentales y las 

^ Cfr. OLIVER ARAUJO, Joan: El recurso..., op. cit., pág. 139; SÁNCHEZ BLANCO, 

Ángel: «El derecho...», op. cit., pág. 162. 
^° Cfr. LEGUINA VILLA, Jesús: «La autonomía...», op. cit., págs. 6-7. 
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l iber tades públ icas ^\ Por su parte, el art ículo 86.1, t ras a f i rmar que «en 
caso de ex t raord inar ia y urgente necesidad el Gob ierno podrá dictar d is
pos ic iones leg is la t ivas prov is iona les que tomarán la f o rma de decre tos-
leyes», indica una ser ie de mater ias que no podrán verse afectadas por 
esta categor ía normat iva , entre las cuales se hal lan «los derechios, deberes 
y l iber tades de los c iudadanos regulados en el tí tulo I» ^ .̂ Por tanto, como 
reza el rótulo de este párrafo , se proh iben los decretos legis lat ivos y los 
decretos- leyes en el ámbi to de la autonomía un ivers i tar ia . 

e) Deberá seguirse el procedimiento superrígido de reforma cons
titucional para modificar el precepto que reconoce el derecho a la auto
nomía universitaria. F inalmente, hay que señalar que conceptuar la auto
nomía un ivers i tar ia como derecho fundamenta l , inc luyéndola en el ar t ícu
lo 27.10, t rae como consecuencia que su modif icación sólo podrá tener lugar 
s igu iendo los gravosos t rámi tes previstos en el art ículo 168 de la 
Const i tuc ión '^. Por tanto, a estos efectos, se equ ipara la a l terac ión de la 
autonomía un ivers i tar ia con una re forma total de la Const i tuc ión. 

'^ Para el estudio de la legislación delegada, cfr., entre otros, PÉREZ ROYO, 
Javier: Las fuentes..., op. cit., págs. 94-99; OTTO PARDO, Ignacio de: Derecho..., op. 
cit., págs. 182-194; TORRES DEL MORAL, Antonio: Principios..., op. cit., vol. II, págs. 
179-181; JIMÉNEZ CAMPO, Javier: «El control jurisdiccional y parlamentario de los 
decretos legislativos», en Revista de Derectio Político, núm. 10, verano 1981, págs. 
77-105; DUQUE VILLANUEVA, Juan Carlos: «Los decretos legislativos de las Comuni
dades Autónomas», en Revista de las Cortes Generales, núm. 7, 1986, págs. 53-93. 

^̂  Para una aproximación al estudio de los decretos-leyes, pueden verse 
los siguientes trabajos: ESPIN TEMPLADO, Eduardo, en la obra colectiva: El régimen 
constitucional español. Labor Universitaria, Barcelona 1982, vol. II, págs. 247-248; 
PÉREZ ROYO, Javier: Las fuentes..., op. cit., págs. 100-121; OTTO PARDO, Ignacio de: 
Derecho..., op. cit., págs. 195-213; SALAS HERNÁNDEZ, Javier: Los decretos-leyes en 
la Constitución española de 1978, Civitas, Madrid 1979; JIMÉNEZ CAMPO, Javier: «Las 
Diputaciones Permanentes y el control sobre el decreto-ley», en Revista de Derecho 
Político, núm. 15, otoño 1982, págs. 35-55; SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Santiago: «El control 
de las disposiciones normativas gubernamentales con rango de ley», en Revista de 
Derecho Político, núm. 23, primavera 1986, págs. 171-179. 

^ El artículo 168 de la Constitución incorpora un procedimiento de reforma 
constitucional con tantos obstáculos que es casi imposible que llegue a utilizarse. 
Dice así: «Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial 
que afecte al título preliminar, al capítulo 11, sección 1." del título I, o al título II, se 
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, 
y a la disolución inmediata de las Cortes. Las Cámaras elegidas deberán ratificar 
la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser 
aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. Aprobada la reforma por 
las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación». 
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4. Límites de la autonomía universitaria como derecho fundamental 

El hecho de conceptuar la autonomía universitaria como un derecho 
fundamental no excluye, dice el Tribunal Constitucional ^ , ciertas limita
ciones al mismo. Estas limitaciones proceden de tres frentes distintos. En 
primer iugar, hay que destacar las limitaciones que imponen a la autonomía 
universitaria otros derechos fundamentales (como, por ejemplo, el derecho 
a la igualdad de acceso al estudio, a la docencia y a la investigación). En 
segundo iugar, las limitaciones procedentes de la existencia de un sistema 
universitario nacional, que requiere instancias coordinadoras. Finalmente, 
en tercer iugar, las limitaciones derivan de la concepción de la educación 
superior y de la actividad universitaria como servicio público, tai como pone 
de relieve el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 11/1983 ^̂ . Sin embargo, aunque 
estas limitaciones provocan ciertas peculiaridades en la autonomía uni
versitaria que «han de proyectarse en su regulación», no «desvirtúan su 
carácter de derecho fundamental con que ha sido configurada en la Cons
titución para convertirla en una simple garantía institucional». 

LA AUTONOMÍA SE RECONOCE A CADA UNIVERSIDAD EN 
PARTICULAR Y NO AL CONJUNTO DE LAS MISMAS 

Según ha precisado el Tribunal Constitucional, la autonomía se otor
ga «a cada Universidad en particular y no al conjunto de las mismas», tal 
como se desprende del tenor literal del artículo 27.10 de la Constitución 
(«se reconoce la autonomía de ias Universidades») y del artículo 3.1 de la 
Ley de Reforma Universitaria («ias Universidades están dotadas de per
sonalidad jurídica y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y 
de coordinación entre todas ellas»). 

En coherencia con lo anterior, se puede afirmar que la titularidad 
del derecho fundamental a la autonomía universitaria reconocido en la 

^ Sentencia 26/1987, de 27 de febrero, fundamento jurídico 4.°. 
'" El artículo 1.1 de la Ley de Reforma Universitaria afirma que «el servicio 

público de la educación superior corresponde a la Universidad, que lo realiza me
diante la docencia, el estudio y la investigación». Cfr. LEGUINA VILLA, Jesús: «La 
autonomía...», op. cit., pág. 7; AGUILÓ LUCIA, LIUÍS, y MARCO ABATO, Marcos: «Auto
nomía universitaria y autonomía territorial», ponencia (fotocopiada) presentada al 
Congreso, Estado de las autonomías: balance y perspectivas, Gerona, marzo 1989, 
págs, 2 y 14. 
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Constitución corresponde a cada Universidad individualmente considerada; 
entendida «en su sentido más estricto o indispensable: como comunidad 
universitaria» o, lo que es lo mismo, «como el conjunto de docentes, in
vestigadores y estudiantes que, en cada Institución universitaria, ejercen 
la libertad académica que se concreta en la docencia, la investigación y el 
estudio». Atribuir la titularidad del derecho a la autonomía universitaria a 
la comunidad universitaria ^ no significa un desplazamiento de dicha ti-
tulariad, «sino una identificación o hipóstasis de la Universidad como ins
titución con su elemento personal indispensable o insustituible: su propia 
comunidad académica». Hacer recaer la titularidad de este derecho en la 
comunidad universitaria no impide que la Universidad, en cuanto persona 
jurídica, esté formada por órganos en los que se integran personas ajenas 
a dicha comunidad académica, pero es imprescindible que esta presencia 
no limite «la libertad académica de quienes colectivamente ejercen la do
cencia, la investigación o el estudio» ^^ 

El hecho de que el régimen de autonomía esté reconocido a cada 
Universidad en particular, con independencia de las demás ^, hace nece
sario la coordinación entre todas ellas. Esta coordinación entre todas las 
Universidades del Estado español, que ya está prevista en el artículo 3.1 
de la LRU ^̂ , está confiada al Consejo de Universidades "". Opción que es-

^ En contra de lo que algún autor ha afirmado, hay que subrayar que el 
concepto de «comunidad universitaria» no es una creación del Tribunal Constitu
cional, sino que ya aparece en diversos preceptos de la LRU (vg. arts. 4 y 14.3). 

'̂ Cfr. LEGUINA VILLA, Jesús: «La autonomía...», op. cit., págs. 3-4. 
^ El prof. Ángel SÁNCHEZ BLANCO («El derecho...», op. cit., pág. 158) afirma 

que en la doctrina del Tribunal Constitucional destaca «la extrema prudencia con 
la que es considerada la posible articulación de relaciones interuniversitarias... que 
obliga a recordar los recelos ante la posible federación de Comunidades Autóno
mas». 

'" Como ya hemos visto, el artículo 3.1 de la Ley de Reforma Universitaria, 
tras indicar que las Universidades están dotadas de personalidad jurídica, afirma 
que «desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de coordinación entre 
todas ellas». 

"" El Consejo de Universidades está regulado en el título III de la LRU (arts. 
23-24). Le corresponden las funciones de ordenación, coordinación, planificación, 
propuesta y asesoramlento que le atribuye dicha Ley. Está compuesto por los si
guientes miembros: a) el Ministro del Gobierno que tiene a su cargo las compe
tencias en materia de enseñanza universitaria, que presidirá el Consejo; b) los 
responsables de la enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas que han asumido competencias en materia de enseñanza 
superior; c) los Rectores de las Universidades públicas; d) quince miembros, nom
brados por un período de cuatro años, entre personas de reconocido prestigio o 
especialistas en los diversos ámbitos de la enseñanza universitaria y de la Inves
tigación designados del siguiente modo: cinco por el Congreso de los Diputados, 
cinco por el Senado y cinco por el Gobierno. Cuando el Consejo de Universidades, 
o alguno de sus órganos, delibera acerca de asuntos que conciernen a las Univer-
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timamos correcta, pues la naturaleza del objetivo perseguido —la delicada 
función de coordinación— exige que sea encomendado a un organismo 
unitario. 

IV. LA AUTONOMÍA DE LAS UNIVERSIDADES SE RECONOCE «EN LOS 
TÉRMINOS QUE LA LEY ESTABLEZCA» 

Como ya hemos indicado, el artículo 27.10 de la Carta Magna es
pañola «reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que 
la ley establezca». En consecuencia, será el legislador —las Cortes Ge
nerales— quien la regulará en los términos que estime más convenientes, 
dentro del respeto general a la Constitución (art. 9.1 CE) y del respecto 
concreto al contenido esencial del derecho a la autonomía universitaria 
(art. 53.1 CE). Así, como es obvio, no se puede, en virtud de la amplia 
remisión contenida en el artículo 27.10, sobrepasar o desconocer la au
tonomía universitaria introduciendo restricciones o cortapisas que «la 
conviertan en mera proclamación teórica»; sino que, por el contrario, es me
nester respetar el mencionado contenido esencial, que como derecho fun
damental le garantiza el primer apartado del artículo 53 de la Constitución. 
Sin embargo, como recuerda el Tribunal Constitucional, una vez delimitado 
por ley el ámbito de la autonomía universitaria, cada Universidad «posee, 
en principio, plena capacidad de decisión en aquellos aspectos que no son 
objeto de regulación específica en la ley». Lo cual, como ya hemos preci
sado, no excluye la existencia de otras limitaciones a la autonomía uni
versitaria: derivadas del ejercicio de otros derechos fundamentales, de la 
existencia de un sistema universitario nacional que requiere instancias 
coordinadoras, y de la concepción de la educación superior y de la actividad 
universitaria como servicio público ". 

El profesor LEGUINA VILLA, en su brillante trabajo de síntesis ''̂ , 
reconduce a cuatro puntos la doctrina del Tribunal Constitucional en esta 
materia, a) A diferencia de lo que sucede con la regulación constitucional 
de otros derechos fundamentales (vg. la libertad de expresión —artícu
lo 20— o el derecho de asociación -artículo 22—), no existe un contenido 
constitucional preceptivo del derecho a la autonomía universitaria, b) Como 

sidades privadas, los Rectores de las Universidades afectadas son convocados a 
la sesión correspondiente. 

•" Sentencia 55/1989, de 23 de febrero, fundamento jurídico 2.°; Sentencia 
26/1987, de 27 de febrero, fundamentos jurídicos 2.° y 4.°. 

"̂  Cfr. LEGUINA VILLA, Jesús: «La autonomía...», op. cit., págs. 4-6. 
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consecuencia de lo anterior, caben distintos «desarrollos o regulaciones 
legislativas» del derecho consagrado en el artículo 27.10 («la ley regulará... 
la autonomía universitaria en la forma que el legislador estime más con
veniente», STC 26/1987). c) La autonomía que se reconoce a las Universi
dades es, por tanto, «compatible con distintos modelos institucionales o 
estructuras organizativas de la Universidad, d) El legislador, como ya he
mos repetido hasta la saciedad, debe respetar el contenido esencial del 
derecho fundamental a la autonomía universitaria ''̂ . 

V. DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, COMO POTESTAD DE 
AUTONORMACIÓN, DERIVA LA FACULTAD DE CADA UNIVERSIDAD 

PARA DOTARSE DE SUS PROPIOS ESTATUTOS 

Entre las facultades que el artículo 3.2 de la Ley de Reforma Uni
versitaria engloba dentro del derecho fundamental a la autonomía univer
sitaria se encuentra, en primer lugar, la «elaboración de los Estatutos» por 
parte de las Universidades. Se trata, como afirma la Corte Constitucional, 
de una «potestad de autonormación», entendida como la capacidad de cada 
Universidad «para dotarse de su propia norma de funcionamiento o, lo que 
es lo mismo, de un ordenamiento específico y diferenciado, sin perjuicio 
de las relaciones de coordinación con otros ordenamientos en los que aquél 
necesariamente ha de integrarse» '". 

La correcta comprensión del derecho a la autonomía universitaria 
nos exige, en consecuencia, clarificar cómo ha entendido la Ley de Reforma 
Universitaria esta facultad de autonormación, que se concreta en la ela
boración y aprobación de los Estatutos de cada Universidad. Para ello es 
imprescindible acudir al artículo 12 y a la disposición final segunda de dicha 
Ley, que fijan el procedimiento que hay que seguir. Dicho procedimiento 
puede estructurarse en tres fases. Primera: Las Universidades elaboran 
sus Estatutos y, si se ajustan a lo establecido en la LRU, deben ser apro
bados por el Gobierno de la Nación o, si se trata de Comunidades con 
competencias en materia de enseñanza superior, por el Consejo de Go
bierno de la Comunidad Autónoma correspondiente (la elaboración de los 
Estatutos corresponde, en todo caso, al Claustro Universitario —artícu
lo 15.1 y disposición transitoria segunda de la LRU—). Segunda: Trans-

" Cfr. supra 11.3: «Consecuencias de conceptuar la autonomía universitaria 
como un derecho fundamental (Hay un contenido esencial de la autonomía univer
sitaria)». 

•" Sentencia 55/1989, de 23 de febrero, fund. juríd. 3.°. 

95 



JOAN OLIVER ARAUJO 

curridos tres meses desde la fecha en que el proyecto de Estatutos se haya 
presentado al Gobierno, sin que haya recaído resolución expresa, se en
tenderán aprobados (aquí, excepcionalmente, el silencio administrativo tie
ne valor positivo, lo que juega a favor de la autonomía de las Universida
des). Tercera: Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en vigor a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma correspondiente. 

Como vemos, cada Universidad, concretamente su Claustro, elabora 
y aprueba en primera instancia sus Estatutos, en tanto que el Gobierno 
realiza la aprobación definitiva. La «clave para explicar la naturaleza ju
rídica de los estatutos de las Universidades y, en consecuencia, definir la 
propia autonomía institucional de éstas», es —como afirma certeramente 
el profesor ALEGRE ÁVILA "^— el «alcance de la intervención del Gobierno 
prevista en el apartado uno del artículo 12 de la LRU», que preceptúa la 
aprobación por éste de los Estatutos elaborados por el Claustro Universi
tario, «si se ajustan a lo establecido en la presente Ley». El Tribunal Cons
titucional ha sentado en este punto una doctrina clara, rotunda y decidi
damente defensora de la autonomía de las Universidades. El Alto Tribunal 
considera que el control que ejerce el Gobierno «es un control de legalidad; 
no cabe, pues, un control de oportunidad o conveniencia, ni siquiera de 
carácter meramente técnico dirigido a perfeccionar la redacción de la nor
ma estatutaria». Se ha consagrado un control de estricta legalidad en el 
que no caben, bajo ningún concepto, los juicios de oportunidad. Con an
terioridad a las resoluciones del Tribunal Constitucional sobre esta materia, 
el Consejo de Estado, en su Dictamen número 47»,7S5, de 28 de mayo de 
1985 (formulado con motivo de los Estatutos de la Universidad de Canta
bria), ya había subrayado que la intervención del Gobierno prevista en el 
artículo 12 de la LRU debía «limitarse a verificar un mero control de le
galidad como requisito de la aprobación de los Estatutos de las Universi
dades, sin que, por tanto, sean legítimas las apreciaciones de oportunidad 
o conveniencia, ni aun las de mera perfección técnica, que pudiera formular 
la Administración del Estado». A pesar de ello, entendemos que cuando se 
trata de introducir meras aclaraciones o adaptaciones mecánicas a la le
galidad, el Gobierno puede hacerlo directamente sin contar con la voluntad 
de la Universidad; aunque, como es obvio, ésta, si no está de acuerdo con 
el contenido fijado por el Gobierno, podrá impugnar—en vía contenciosa, 
ordinaria o especial, y ante el Tribunal Constitucional a través del recurso 
de amparo del tipo del artículo 43 de la LOTC— el acto de aprobación de 
los Estatutos. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de los Estatutos de las Universi
dades, hay que decir que el Tribunal Constitucional ha sostenido, con só-

'^ Cfr. ALEGRE AVILA, Juan Manuel: «En torno...», op. cit., págs. 377-378. 
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lidos argumentos, que se trata de reglamentos autónomos '^^. En efecto, «los 
Estatutos, aunque tengan su norma habilitante en la Ley de Reforma Uni
versitaria, no son, en realidad, normas dictadas en su desarrollo; son re
glamentos autónomos en ios que se plasma la potestad de autoordenación 
de la Universidad en los términos que permite la Ley». Precisamente por 
ello, como han destacado tanto el Consejo de Estado en diversos dictá
menes como el Tribunal Constitucional en la Sentencia 55/1989, «a dife
rencia de lo que ocurre con los reglamentos ejecutivos de leyes que para 
ser legales deben seguir estrictamente el espíritu y la finalidad de la ley 
habilitante que les sirve de fundamento, los Estatutos se mueven en un 
ámbito de autonomía en que el contenido de la Ley no sirve sino como 
parámetro controlador o límite de la legalidad del texto. Y, en consecuencia, 
sólo puede tacharse de ilegal alguno de sus preceptos si contradice fron-
talmente las normas legales que configuran la autonomía universitaria, y 
es válida toda norma estatutaria respecto de la cual quepa alguna inter
pretación legal» ". Por tanto, sólo cuando no quepa ninguna interpretación 
conforme a la ley, el precepto deberá ser proscrito, impidiéndole su entrada 
en el ordenamiento jurídico. 

VI. EL BINOMIO AUTONOMÍA-RESPONSABILIDAD EN EL ÁMBITO 
UNIVERSITARIO 

Antes de cerrar estas breves líneas sobre el significado y alcance 
de la autonomía universitaria según la doctrina del Tribunal Constitucional, 
debemos destacar —lo que a veces se olvida— la existencia de vínculos 
indisolubles entre autonomía y responsabilidad. Como indica con vehe
mencia el preámbulo de la LRU, cada Universidad debe disfrutar de auto
nomía para la ordenación de su vida académica, pero en justa y lógica 
correspondencia debe asumir también las dificultades y las responsabili
dades inherentes a la potestad de decisión y a la propia libertad. Los pro
fesores y los alumnos tienen, pues, en sus manos la nueva Universidad 
que se quiere construir, y de nada servirá ninguna ley si ellos no asumen 
como propio el proyecto de vida academia que se propone, encaminado a 

"^ En esta misma línea se pronunció el profesor Juan Manuel ALEGRE ÁVILA 
(«En torno...», op. cit., pág. 386). A su juicio, «concerbirlos como reglamentos au
tónomos resulta la única explicación coherente con la propia concepción de la au
tonomía universitaria». 

"' Sentencia 55/1989, de 23 de febrero, fund. juríd. 4.°. 
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lograr unas Universidades donde nazca, se alimente y crezca el pensa
miento libre y critico y la investigación rigurosa. Sólo de esta manera la 
institución universitaria «podrá ser un instrumento eficaz de transformación 
social, al servicio de la libertad, la igualdad y el progreso social para hacer 
posible una realización más plena de la dignidad humana». 
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